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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se prescinde del traslado por secretaria a los demás sujetos procesales de 

los recursos de reposición propuestos por la demandada INSTITUTO 

RELIGIOSO SAN JOSE DE GERONA, entidad de derecho canónico propietaria 

de la CLÍNICA DE NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS y la llamada en 

garantía CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., por haberse acreditado que de 

estos escritos se corrió traslado directo a los demás sujetos procesales a la 

dirección electrónica reportada en el proceso. (Parágrafo, articulo 9 Ley 

2213 de 2022, en concordancia artículo 78 numeral 14 del C.G.P.).  

 

La presente constancia expide y se firma en fecha 26 de febrero de 2025. 

 

 

 

ALBEIDY JOHANA ALBARRACIN CASTRO 

Secretaria 
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